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ALCALDIA. DE MANIZALES
DESPACHO DEL ALCALDE .

Manizales, 23 de marzo de 2011

A despacho se encuentra el Proyecto de Acuerdo No. 123'. de
2011, correspondiente al Acuerdo No. 0760 del 23 de marzo
de 2011, "POR MEDIO DEL CUAL' SE DlCTAN UNAS,
MEDIDAS TRIBUTARIAS".

El Alcalde "de Manizaleslo encuentra correcto y en consecuencia
queda:

SANCIONADO

PUBLIQUESE y CUMPLASE

En un (1) ejemplarenvíese el presente Acuerdo a la
Gobernación del Departamento para su correspondiente revisión.

JUAN MANUEL A¡(}¡~E

Ale
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ACUERDO N° O76 O

"POR MEDIO DEL CUAL SE DICTAN UNAS MEDIDAS TRIBUTARIASIl

EL CONCEJO DE MANIZAlES, en ejercicio de sus facultades constitucionales
y legales, especialmente las conferidas por los artículos 313 numeral 4, 338 de la
Constitución Política; 258 del decreto 1333/86, Art 32° numeral 7 de la ley 136 de
1994; a iniciativa del Alcalde, ,

ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO: A partir del primero (1) de enero de 2012 y hasta él
año 2016, estarán exonerados del pago del 100% del
impuesto predial unificado los predios urbanos
destinados a vivienda clasificados en estrato 1, 2 Y 3
cuyo avaluó catastral a primero (1) de enero de cada
vigencia sea menor o igual a 39 SMMLV; también
estarán exonerados los predios rurales destinados a
vivienda independientemente del estrato cuyo avaluó
catastral a primero (1) de enero de cada vigencia sea
menor o igual a 39 SMMLV.

ARTICULO SEGUNDO: A partir del primero (1) de enero de 2012 y hasta el
año 2016, est~rán exonerados del pago del 100% del
impuesto predial unificado los predios rurales, no
recreacionales cuya área no sea mayor a cinco (5)
hectáreas yel avalúo catastral a primero (1) de enero
de cada vigencia sea menor o igual a 50 SMMLV,

PARÁGRAFO 1: Para acceder a los be!1eficios contemplados en los
artículos primero y segundo es requisito
indispensable que el contribuyente se encuentre a
paz y salvo con 'los impuestos Municipales o tenga
suscrito acuerde de pago con la Administración
Municipal. '

ARTíCULO tERCERO: Autorizase un', descuento sobre el incremento,
liqúidado entre las vigencias 2010 'y 2011 para el
impuestopredial unificado de la actual vigencia, de
acuerdo a la siguiente tabla:

,/

'%de,
Destino Descuento,

Residencial
Estrato 1 y2 80%
Estrato 3 70%
Estrato 4

" 60%,
Estrato 5 50%
Estrato 6 50%
Avalúo catastral éntre 392,5 y 625 SMLV I 50%,
Avalúo r;atastrál mayor a 625 SMLV I . 50%-



No residencial -
,Hasta 154 SMLV 40%
Entre 154 v 500 SMLV 40%
Mavores a 500 SMLV 40%

Entidades de! Estado y Actividades 5%
Financieras ,
Especial '10%
lotes 10%
Rural

Recreacional 25%
No recreacional Avalúo hasta 375 SMLV 75%
No recreacional Avalúo mayor a 375 SMLV' 65%
Predios nuevos incorporados al catastro a partir del

I 5%
primero (1) de enerode 2011

Dado en Manizales'a los veintidós (22) días"del mes de marzo de 2011

ARTICULO CUARTO:

ARTICULO QUINTO:

ARTICULO SEXTO:

los contribuyentes que al treinta (30) de abril de 2011
cancelen el valor total de la factura del prediaJ
correspondiente a la vigencia 2011, tendrán (
derecho a un descuento del 10%. Adicionalmente aTó
establecido en la tabla contemplada en el artículo
tercero, a quienes hayan cancelado d total de la
factura del predial a veintiocho (28) de febrero de
2011, se les concede un descuento del 5.58%.

Una vez sancionado el presente Acuerdo la
Administración Municipal difundirá el contenido del",
mismo.en diversos megios.de comunicación

El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su
publicación.

.'~'

. ISL~NI PIN'DA ZULUAGA
Presidente
Concejo Municip I d

MAURICIO FRANCO ACE:;VED
Secretario dé Despacho " ..
Concejo Municipal de Manizale
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CQNCEJO DE MANIZALES
TRANSPARENCIA PARA EL PROGRESO

El SECRETARIO, DE DESPACHO
DEL HONORABLE CONCEJO'DE MANIZAlES

CERTIFICA:

Que el presente Acuerdo fue discutido y aprobado por el Honorable Concejo'
Municipal de Manizales en sus debates regiamentarios,8si:

Primer Debate: 14 de marzo de 20~¡1

Segundo Debate: 22 de Marzo de 2011

ConcejalPonente: H;C.ÁlvaroMoreno londoño
.H.C~Jhon Jairo Prieto
H.C. José Octávio G.ardona León

2)3de Marzo de 2011
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